








Artículo Segundo.- IMPONER la sanción de AMONESTACiÓN al
señor Econ. Jesús Percy Alvarado Vadillo, funcionario contratado por el Programa
INDECI - PNUD, Director (e) de la Secretaría Permanente de los Consejos
Consultivos y de Coordinación del INDECI, en el extremo de incurrir en falta de
incumplimiento normas establecida en el inciso a) del artículo 28° del Decreto
Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente
Resolución.

Articulo Primero.- Declarar INFUNDADA por las razones
~ eñaladas en la parte considerativa de la presente Resolución, en el extremo de lartf denuncia por actos de hostigamiento sexual y/o acoso sexual interpuesto por la señora

~~~ Gianina Maria Mendoza Lema y de la señorita Roxana Del Pilar Castillo Leva, en
contra del señor Econ. Jesús Percy Alvarado Vadillo, funcionario contratado por el
Programa INDECI - PNUD, Director (e) de la Secretaría Permanente de los Consejos
Consultivos y de Coordinación del INDECI; dejando a salvo el derecho de acción de
las denunciantes para interponer la acción que estimen pertinente en la vía que
corresponda.

SE RESUELVE:

Guzmán Bautista; aun cuando dicho acto no constituye hostigamiento sexual, sin
embargo dicha conducta constituye el incumpliendo de lo dispuesto en el inciso e), del
artículo 3° de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del
Sector Público, que señala que es obligación del funcionario conducirse con la
dignidad debida en el desempeño del cargo, y asimismo, al encontrarse que dicha
conducta se encuentra tipificada como falta en el inciso a), del artículo 28° de la
acotada Ley, es procedente que al señor Econ. Jesús Percy Alvarado Vadillo,
funcionario contratado por el Programa INDECI - PNUD, Director (e) de la Secretaría
Permanente de los Consejos Consultivos y de Coordinación del INDECI, se le
imponga, la sanción prevista en el inciso a), del artículo 155° del Reglamento de la Ley
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM;

Que, finalmente se precisa, que la finalidad. del procedimiento ha
sido satisfecha, en razón de que se agotaron todos los medios posibles para llegar a la
verdad material, en cuanto a la presunta comisión de actos de h~tigamiento sexual
tipificado en el inciso 1) del Decreto Legislativo NI' '276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector pdplico y acoso sexual establecida en
el numeral 5 del artículo 8° de la Ley N° 27815, Ley\del Código de Etica de la Función
Pública. Asimismo, la investigación ha tenido casáeter reservado. confidencial,
imparcial, eficaz y en general, con todas las normas "y principios del debido
procedimiento, tal y como expresamente lo manifestó el denunciado el jueves 18 de
diciembre en el Informe Oral;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 276 Y el Decreto
Supremo N° 005-90-PCM, estando a lo recomendado por la Comisión Especial de
Procesos Administrativos Disciplinarios del INDECI en el informe de vistos, la que
contó con el asesoramiento legal de un experto en hostigamiento sexual y derecho

~<t. I>-SESO-9¿ laboral contratado especialmente para el análisis y asesoramiento en el caso
z- enunciado, conforme al análisis y detalles contenidos en el informe respectivo; en~
§ érito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del

.. r; DECI, aprobado por Decreto Supremo N° 059-2001-PCM, modificado por Decreto
Ee' ~~Supremo N° 005-2003-PCM y 095-2005-PCM y con la visación de la Sub Jefatura y de

_,.,.'--..-;~~la Oficina de Asesoría Jurídica;




